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PARTE OFICIAL.
SS. MM. I» R e i n a  Doña Isabel II  y su augusta 

M a d r e ,  y S. A ,  R.  la Serma.  Señora Infanta  Doña  

M a r í a  Luisa Fer nanda,  cont inúan en esta corte sin 
novedad en su importante  salud.

M IN ISTERIO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA ..
Circular.

P a r a  que  el minister io fiscal pueda c u m p l i r ' c o n  
exact i tud  las impor t ant es  'obligaciones que le están 
im p ues ta s ,  y á fin de que se uti l ice el celo de los 
magist rados que lo ejercen , se ha serv ido la Reina  
nues t ra  Señora  m an dar  que sin perjuicio de todas 
las prevenciones é ins trueeiones  que crea V7 S. opor  
t u n o  da r  á los a horados- fi sca les , sus subordinados  (ó 
á los agentes ín ter in  aquellos son nombrados por  
S. M . ) ,  encargue V. S. á uno de ellos la reunión ,  
custodia y conservación de todos los libros de re
g i s t r o ,  copiadores de d ic t ímenes  y <1 e co r r espon 
dencia ,  Reales órden es ,  c i rculares ,  comunicac iones  
de las autor idades  ó de los promotores ,  y cuan to  
sea digno de conservarse ,  para empezar  con todos 
estos documentos  y papeles á form ar  el archivo del 
minis te r io  fiscal de esa aud ienci a ,  que deberá t ras 
mi t i r se  de unos en ot ros fiscale» con sujeción á i n 
ventar io  y recibo, y bajo la r e sp ó n s a b ü d a d , no solo 
del fiscil respec t ivo ,  sino del agente inmedia to  á 
cuyo  cuidado se ponga este in teresante depósito.

De orden  de S. M. lo digo á V.. S. para su exac 
to cumpl imien to .  Dios guarde  á V. S. muclios años. 
M a d r i d  ltí de M a y o  de í8 44 .=Mayans .

M IN ISTERIO  DE L A  GOBERNACION DE L A  PE N IN SU LA .
Negociado núm. 4.

De Real orden  comunicada  por  el Sr.  M in is t ro  de 
la Gobe rnac ió n  de la Península ,  remi to á V. S. para  
su conocimiento  y satisfacción la adjunta copia de la 
sentencia dada por  el t r ibuna l  supremo de Jus t ic ia  
en la causa que ha seguido contra V. S . , como gefe 
polí t ico de la provincia de M urc ia  y á instancia del 
a y u n tam ien to  de dicha capi ta l ,  con mot ivo de lo 
ocu rr id o  en la misma en la noche del íó de M ay o  
de 1840, ampl iándose  después á su conducta  en los 
acontec imientos de Setiembre inmediato.

Dios guarde  á V. S. muchos  años. Madr id  14 de 
M a y o  de í844.=EI  S ubsecre ta r io ,  Ju a n  Felipe M a r -  
t inez .=Sr .  D. Mar t in  de F o r o n d a  y V i e d m a , gefe po 
lí t ico de la provinc ia  de Zaragoza.

FOLLETIN.

E S T U D I O S  H I S T Ó R I C O S .

SICILIA.

( Cont i nuaci ón. )

Monte San Calogero.

Ent re  las ruinas de Sel iuunfa y  de A g r i j e n t i , hácia  la parte 
meri di onal  de la Sici l ia  , cerca de la c i udad de S< i a c a , en otro 
t iempo termas de Sel iuúuta se eleva el monte San C al o g e ro ,  
l lamado Cranao por los antiguos y  también estufas de Dé dal o  L a  
naturaleza ha formado en los flancos de aquel l a  montaña g r u 
tas inmensas y profundas entrecortadas de abi smos ,  de donde
*e exala un vapor  abrasado y  un viento i mp e tu os o,  y  donde se 
dejan oir ruidos que parece que salen de las entrañas de la 
t ierra.  L a  v oz  retumba alli de una manera que  aturde.  N i  el 
ar le  ni la industria h*n podido cavar  aquel las profundas c a 
vernas á que  no podría bajar  el hombre mas atrevido sin r i es
g o  de ser sofocado por el calor,  aun suponiendo que  fuesen 
fáci les la entrada y ,  la salida.  Las primeras grutas tienen los 
vest igios del trabajo del cincel  ; aquel los nichos,  aquel los asien
tos y aquellas paredes re gu l a r es ,  han sido sin duda tal lados en 
la piedra viva:  algunos viajeros habían quer i do recouocer i us-

T i i h u o a i  supremo de Just icia  zrSí la según fa. -=Señores r el 
pres idente,  O  i v a r n e t a ,  S jo .Miguel ,  G ar c í a  G  »yena , B a r 
rio A y u s o . = S *  sobresee en .‘Sia causa con declaración de que  
la f o nm c i o n  de ella no pue íe perju l icar al bu' t i  concepto  y 
fccreditada opujion de D .  Mai t i n  Foronda y  V i e d m a  , ni ser
vir le  de obstáculo en su c a r r e r a ;  y  se le reserva el d e i e ch o  de 
que se crea asist ido,  en razón de d.iñus y  p er j ui c i os ,  para que 
use de él como , donde y contra quien viere convenirle  ; se con
dena eo la cuarta parte de las costas de e=>ta causa á D.  J u a n  
A n t o a i o  Sarnaaiego ; y en las otras tres cuartas partes ,  como 
otorgantes d d  poder , folio 28 , á D.  Jo s é  G ar l e s ,  D .  F r a n c i s 
co N o l l a ,  D .  Franc i sco  J i mén e z  Pa l á zon ,  D .  J u a n  Peñi f i e l  
B u e n d i a ,  D.  Mi gu e l  C o l o m u i a ,  D.  F r a nc i s co  de Borj a  R u b i o  
y  D,  José  Francisco Simoneti  , las cuales pagarán de sus p r o 
pios bienes. Se a perci be  al gefe de contabi l idad y  depositario 
D.  J .  J i méne z  De l ga d o y  D  Pedro Mes ’guer  , que  en lo su
cesivo en los informes que se les pidieren se arreglen á la v e r 
dad , y  no se propasen á hacer cal i f icaciones i legales y  c a 
lumniosas.

Póngase esta provi denci a  en conocimiento del G o bi e rn o  en 
la forma a c o s t u mb r a da ,  luego que merezca  ejecución.  M a d r i d  
3o de M a r z o  de rubr i cado por todos los Sres mi
nistros anotados arriba.  L i c e n c i a d o ,  L < y t a . = C u y a  sentencia se 
ha mt ndado l levar á puro y  debido efecto por decreto de la 
sala segunda del supremo tribunal  , su fecha 3  del corriente,  
mediante á no haberse supl icado de ella ; de que  certi f ico y o  
D .  Manuel  de Carranz a  , secretario de S.  M .  la Re i na  , y  de 
C ámar a  en el mismo supremo tribunal.

Y  para que conste y acompañe a) oficio que se pasa al mi 
nisterio de Gr a c ia  y  Just icia  , f irmado por S. E.  el Sr.  pres i 
de n t e ,  doy la presente á 6 de M a y o  de 1844» ^  Maúuel  de 
C arranza  = H a y  uu s e l l o . = E s  copia = O r t i z  Ále Zú ñi g a .  =  Es 
copia.  =  E l  S ubs e cr et ar i o ,  J u a n  F e l i p e  Martínez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

TURQUIA.
Constantinopia 30 de Abril.

Escr i ben de Da ma s co  haberse descubierto una conspi ra
ción que  tenia ramificaciones muy e xt ensas ,  di r i g i da  á asesi -  
Lar á todos los turcos y  establecer un Gobi e rno  compuesto  de 
naturales del pais. Mas de 600 árabes de los mas di st i ngui dos 
estaban compl icados en la conspiración.  Lo s  turcos tuvieron 
noticia de la trama por u no ' de  los cómpl i ces ,  el cual  ha sido 
asesinado en la cal le á los gri tos dé muera el  traidor!** D e  
sus resultas las tropas y  los ái*abes han venido á las manos,  
habiendo costado la vida á uu gran número de personas.  T o 
dos los autores de la conspiración han sido arrestados.

La s  contestaciones de los embajadores de F r a nc i a  y  de I n 
glaterra con la Puerta ,  no han l legado aun á su término.  Se cree 
que los embajadores trabajan para cambi ar  el  Ministerio a c 
tual.  (Jou rn a l de M a n k eim .\

cripciones fenicias ó griegas en el interior de las g r u t a s ;  pero 
estos pretendidos caracteres no son mas que  señales hechas por 
las herramientas ó filetes naturales de la roca Di ódor o de S i 
ci l ia habla del renombre que han merecido aquel las  cavernas 
termales,  renombre que  se remonta á la mas alta a nt i güedad,  
y de sus virtudes para infinitas enfermedades.  San Ca l o ge ro  se 
ha h^eho el protector de las estufas , y  han tomado de él su 
nombre.  Si se creen las l e y e n d a s ,  sus v irtudes,  su retraimien
to eo una de aquel las grutas,  y  su gloriosa muerte,  son la c a u 
sa de, las milagrosas curas que  allí se hacen.  Dudase  sin e m 
ba rg o  de la real idad de este hec ho,  y la semejanza de los 
c aí oy er os ,  mouges g r i e g o s ,  con el nombre del sanio ha dado 
lugar  á muchas disertaciones de ningún inferes. L a  piedad y  
el reconocimiento por la cura de las enfermedades no .ad
miten esta duda , y sus donativos han enriquecido el convento 
que se edificó en la cresta de la montaña,  y que la da una vis
ta muy  pintoresca.  Es evidente (fue el monte encierra en su 
seno aguas abrasadoras,  c u y o  solo vapor  va á tocar las a be r -  v 
turas supe r i ore s ,  y fi ltrándose por las qui ebras  subterráneas 
van á f®rmar en la esplanada las fuentes termales tan di f ereu-  
tes en sus efectos y  en ŝ us combinaciones ; lo cual  provi ene 
d« las tierras que  han atravesado y  de los diversos principios  
que  han entrado en su composicioo.

Monte Etna.
T o d a s  las montañas que coronan el suelo de la isla se des

vanecen ante aquel  monte, gigantesco y  terr ible ,  el espaut o,  el

B erlín  28 de A bril.

S -  habla en la actual idad mas qu* nunca de una próxi ma 
modificación en el Ministerio.  El p r i m e r  e x - p r e s i  dente de la 
provincia de Sdjonia *d honorabl e  M. F l o t t w d s ,  d<s i n p eñ a-  
rá el ministerio de I í i c i e n d a  , v será reemplazado en su d e 
partamento por el Lonsej- ro de Weder l  , director eu el minis
terio de lo i n t e r i o r ,  y  el baren de ■ Bu. ie l sc hwi ngh , Ministro 
actual  de Haci enda,  sucederá en ei ministerio dé Gabi ne te  al 
conde de A l v er s l ebe u,  qu e  ha resuelto retirarse a la v i da  p r i 
vada.

El  R e y  de Prusia no marchará  á Silesia como han anu n 
ciado algunos periódicos.  S, M.  esperará en Berl ín á su h e r 
mana la Emper at r i z  de R u d a ,  que  de be  permanecer  dos meses 
en ei sitio de Sau s- S ou c i  antes de marchar  á los baños.

( Revue de P a r ís .)

S UE GR A.

Noruega Ib de Abril.

Se habl a  de la próxi ma venida del  R e y .  Con  arreglo á lo 
prevenido en la l ey  fundamental  del Estado , el R e y  tiene i n
tención de residir tres meses del  año en N o r u e g a.  Este  a r t í e u-1 l • •
lo , que  no ha podido cumpl i rse  l i teralmente en los últ imos 
años del  reinado del R e y  C á r l o s , á causa de su edad a v a nz a 
da,  podrá ahora tener la debida ejecución.  E l  R e y  Os ca r  será 
recibido en esta cou entusiasmo,  porque sus méritos por haber  
reconocido la nacional idad de la N o r u e g a  le han adqui r i do y a  
una gran popul ar i dad,  ( f ia z . univ. allem ande .)

A U S T R IA .

Viena 3o de A bril.
L o s  rumore» qu e  corrieron en En er o  cuando la venida del 

conde de O r l o f f  acerca de la venida á esta c i udad del  E m p e r a 
dor Ni c ol á s ,  no se confirman.  Parece  cierto que este viaje , m u 
c ho t iempo há p r o y e c t a d o , dependía del  resultado de ciertas 
negociaciones c u y o  éxito no ha correspondido á las esperanzas 
del  gabinete  de Petersburgo.  (Id i)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 8 de Mayo.

Fondoy públicos. Consol idados á c u e n t a ,  p q - f ,
Id.  al c o n t a d o,  pq| - ,
E s p a ñ a : De uda  act iva , 23^.
P asiva ,  5y.
T r e s  por  1 0 0 ,  344 .

U n o  de nuestros corresponsales de W o o l w i c h  nos dice que 
el teniente general  lord Bl oomfie ld , comandante  general  de a r 
til lería R e a l , ha rec i bi do orden de marchar  á Petersburgo con

orgul lo y  el  bi enhechor  de Sici l ia ; el Etna , volcan s i empre  
encendido,  rodando en las inmensas profundidades de sus v a s 
tas y  misteriosas hogueras ,  de abrasadas corrientes que se e x 
tienden , se ramifican á distancias infinitas ; se sostienen con su 
propia acción,  cal ientan,  ferti l izan con un calor  act i vo y  c o n s 
tante un suelo que  conmueven alguna vez hasta sus entrañas,  
y  cuya superf icie destruyen y desgarran.  L a  Sici l ia toda e n
tera gi me cucando irritados aquel los fuegos por el repent ino 
c ho que  de una masa sulfurosa , ó por la terrible y poderosa 
dilatación de los vapores y  del gas , rompen los flancos de su 
vasta ho r n a z a ,  se escapan por espantosas abe»turas ,  forman 
nuevos montes sobre el que han des trozado,  arruinan las c i u 
dades,  trastornan las autiguas selvas qu e  las rode au,  y  l l evan 
á las ricas campiñas sobre que reposa su base la devastación 
y  una nueva fecundidad.

E l  Etna tiene tres veces casi la al tura del Ve s u b i o  , es de 
cir , casi l O , 3o o  pies. Está si tuado al Este de la Sici l ia entre 
Gatanea y  la cadena de montes Pelores , de donde está separada 
por el val le  que atraviesa la Cantara.  La  c ircunferenci a  de sai 
base esta bien determinada por una linea q u e  part iendo de  
Taormi na  pasa á R a o d a z r o  á B r o n t i , á A d e m o ,  á Paterno , y  
vieue á terminar en Gatanea , aquel  vasto recinto c u y o  contor
no termina el mar por el lado del Este.  N a d a  hay mas i m p o 
nente que el aspecto del  Etna , nada mas rico ni mas escogido 
para el pincel del  artista. V i s t o  por la parte del  Norte  y del  
O e st e ,  presenta el mas br l lo encadenamiento de grandes y v a 
riadas h a e a s , de oposiciones y  de planos mu y  bien perfi lados,



destino á acompañar al Emperador de R usia  en su* viaje á I n 
glaterra. Durante la ausencia del noble lord desempeñará su 
cargo Mr. Ross , ayudante general de artillería.

■ {Morning -Adrertiser^)

Mr. P r i t c h a r d ,  cónsul y  misionero ingles en la isla dé T a i -  
t i , ha sido trasladado con el mismo carácter á las islas de los 
n avegantes, grupo menos numeroso que el de las de la socie
dad. A l  comunicarle nuestro Gobierno la orden de su trasla
ción le ha dado á entender que esta medida no encerraba nin
gún voto de censura por su conducta en T ait i .

(Leeds M e rcu r y  )

L as  cartas que hemos recibido de R io -J a n e ir o  nos*anun
cian que el Ministerio todavía no se halla completo; pero que 
• »n embargo los Ministros que están en ejercicio marchan eo la 
mejor armonía. Se aguarda que eu la apertura de la¿ Cámaras 
se presente un mauiílesto del estado de los negocios en general, 
eo el que se exprese al mismo tiempo la política que se pro
ponen seguir los gefes del Gobierno.

El tesoro se resiente cada dia mas de la ialta de fondos. Se 
habla de un nuevo empréstito; pero se ignora si para esto se 
dirigirá él Gobierno á la Inglaterra. ( T im es .)

F R A N C I A .

París  9  ele Mayo,

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  12  2-2  5.
Cuatro id. , to 6 ~ g o .
T re s  id. ,  8 4 * 2  5 .
Acciones  del banco , 3 r o 5 .
Cinco por I O O belga , I o 3 Jh
Ll .  id. portugués , 4-6 h
Iüsp'aña : Deuda a ct iv a ,  02^.
Pasiva , 6 .

Escriben de Munich el 5 de Ma y o  :
A y e r  han continuado ios desórdenes. Se han cometido v i o 

lencias contra las personas y las propiedades , y  se ha hecho ua 
considerable número de prisiones.

Esta mañana presentaba ilu stra ciudad el aspecto de una 
plaza sitiada: tuertes destacameutos de caballería y  de iniante- 
ría u f a b a n  Estacionados en los extremos de todas las calles , y 
se sucedían sin cesar numerosas patrullas. Todos los negocios 
y  todos los trabajos se han suspendido. ( 'D ebats.)

Los  funerales del R e y  Carlos Juan X T V  se han celebrado 
en Stokoimo el 26  de Abri l  con la mayor pompa. La Re ma,  
las princesas y  las damas de la corte torreaban parte del l ú -  
uebre cortejo : después de la ceremonia se han arrojado al 
pueblo 2 5 oo medallas de plata. (F resse.)

Escriben de Consfaotinopía con fecha 1 6  de A b r i l :
A  consecuencia de las enérgicas reí Lujaciones dei Minis

tro ruso Mr.  de Ti t oí f  acerca de las crueldades y  excesos c o 
metidos por los albaneses contra los cristianos de la Bulgaria,  
la Puerta hi ce  los mayores esfuerzos para psoer fin á seme
jante estado de cosas. Parece que Mr.  de I’ itc-íF amenaza con 
una intervención armada si la Puerta 00 se encuentra con fuer
zas cuficicntes para comprimir tan horribles crueldades. L a  
Puerta ha recibido por otra parte aviso de que la Rusia  «e ha
llaba pronta á entrar en los principados. Las  noticias de la R e 
mella son mas favorables.  ( G a z . univ, a llem an de .)

Di ce n de la frontera de la Servia en 20 de A b r i l :
Por consecuencia de los últimos acontecimientos de la Ser

via , los Senadores Wricsic  y  Petronievich , tan temibles para 
el partido de O h r e n w i c h ,  han sido llamados de su destierro. 
El  Principe Alejandro ha indultado á las personas mas nota
b l e  implicadas en la última conspiración. (/¿A)

N O TIC IA S  N A C IO N A LES

C errera  7  de M a yo .

Como dije á V .  dias atras , la cosecha del U r g e l  v alta 
montaña estaba p erdida; pero afortunadamente el dia 3  del 
corriente ilovió  copiosamente por todas partes , y  continuó casi

siii interrupción hasta h o y ,  estando aun el tiempo para llover 
mucho m as;  bien que con el a g u a  caida creo poder asegurar a 
V .  estar el trigo y a  salvado. En Pons y  dos horas mas allá 
hacia la montaña no cogerán n ada, pues por espacio de media 
hora fue tanta la piedra que cayó el dia 4  por la mañana que 
s*gun han dicho quedaron los sembrados como si íuesen de 
rastrojo.

Como V .  s abrá, el dia 3  del presente se celebra feria en 
A gram unt todos los años: la que fue m uy concurrida (pues 
no llovió allí  hasta la tarde) y  hubo en abundancia de todo, 
habiendo sido una de las mejores que ha tenido lugar de mu
chos años á esta parte ; todo se vendió bien menos el trigo que 
bajó algún tanto de precio. (Corresp , de la  fa rd a d .)

G ranada  10 de M a y o

E s imposible describir el estado de bril lantez en que se ha
lla actualmente la universidad literaria de esta ciudad.  El  d i g 
nísimo Sr. rector,  ayudado de los Sres. catedrát icos,  ha conse
guido arrancar de ivdz los inveterados abusos que se oponían 
á los adelantos de la juventud , y  gracias á un saludable rigor 
y  á una perseverancia incansable,  la asistencia es completa,  
la aplicación se aumenta , el estímulo cunde y en las clases y  
en la academia se muestran afanosos los escolares de saber y  
de adelantar. Y a  lo liemos dicho en otro l u g a r ;  parece incon
cebible el fácil y .  cumplido desempeño que el Sr. de Castro 
hace de ios numerosos y  difíciles cargos que le rodean , y  aun 
no contento,  está diariamente introduciendo reformas atinadas.

(C. de la V .)

Va l e n c i a  1 1 de M ayo.

Capitanía general de los reinos de V alen cia  y  Murcia. 
Estado mayor. ==Eu la nocdie d<d 5 de este mes fueron c a p t u 
rados por ri destacamento de V all ibo n a  dos bandidos armados 
los que han sido pasados par las armas la mañana del dia si
guiente.

L a  misma suerte ha suírido un paisano de B ín asa l  que se 
aprehendió conduciendo electos de comida y  calzado á la fac
c ió n ,  á la cual servia de espía.

El referido dia 5 el sanguinario L aco v a  fusiló al alcalde y  
síndico de Chodos por haberse negado á facilitarle io O  rs.s=» 
Fernando Correa. ( D . M. de V .)

Sevilla 11 de Mayo.

Por el correo de ayer se ha recibido la satisfactoria noti
cia de habt‘r si ío nombrado por S. M,  capitán general de este 
distrito el Excmo. Sr. mariscal de campo D . Ricardo  Shell y. 
Si alguna cosa pudiera compensar el general sentimiento de los 
andaluces por la ausencia del Sr. A rm ero  , nada lo hubiera 
compensado mejor que el que venga entre nosotros este joven 
y bizarro general , cu y a  brillante espada jamas ha sido em pa
ñada con el aliento impuro de la traición, y  que siempre v a 
liente y noble y  leal defensor de su Reina y  de su patria selló 
m uy recientemente con su propia sangre en los campos de A r-  
doz su acendrado amor á tan sagrados objetos. ( G u a d a l )

L eeríam os á continuación las siguientes comunicaciones, 
dirigí la la primera por el Sr. gefa superior político á la juut¿ 
protectora del hospicio de esta c iuda d, coa el fia del proyecte 
meditado por S. S. del establecimiento en la misma de una c á r 
cel ó casa de corrección para jóvenes delincuentes-* y  la segun
da , contestación de la referida junta al indicado Sr. gafe.

Do elogiar es el celo del Sr. de Hezeta que no perdona m e
dio para promover todo lo que sea beneficioso y  útil al mejora
miento material y  moral de la provincia que el Gobierno, di 
S. M.  ha puestq á su cuidado , y  que creemos llevará udelauti 
este importante y  humano proyecto : que con él ganarán , y n¿ 
poco , la m oral,  la religión y  las buenas costumbres , asi co 
mo sacará ue la carrera d-d vicio á multitud de jóvenes q u e ,  < 
por el abandono de sus padres, ó por la circunstancia de no t e 
nerlos , sin ser útiles para nadie ni para nada, adquieren eu i 
holgazanería y  en la vagancia viciosos hábitos y  depravad# 
costumbres.

A  la junta de hospicio 2 5 de M arzo de 18 4 4. =»Gon est 
fecha digo al Sr. alcalde presidente del Excuio. ayuntamien
to constitucional de esta ciudad lo que sigue:

wEs doloroso ver el grao número de niños y jóvenes qu 
vagan por las calles dé  esta populosa ciudad dando escáudal 
con su o b scen o -y  blasfemo lenguaje}, acostumbrándose á 1 
vagancia y  adiestrándose en el crimen. Nada contribuiría  tanl 
á la mejora de las costumbres como el establecimiento de un

cárcel de jóvenes delincuentes en que al mismo tiempo que se 
íes encerrara y  enseñara á lee r ,  á escribir y  á contar , se les 
proporcionase un oficio cualquiera.

E i  hospicio es el establecimiento que tiene este objeto; pero 
es evidente que no pueden pouerse jóvenes relajados y a  al lado 
de los que están adoctrinados en la casa: y  que bien alii ó bien 
en el presidio co rr e c c io n a l , se lés debe separar un departa
mento con dormitorios y  escuela distintos.

H e  creído que el momeoto en que la comisión de instruc
ción primaria de esa Excm a. corporación se ocupa con tan lau
dable celo en distribuir el producto del impuesto sobre la carne 
de macho en la formación de nuevas escuelas, podia tomar en 
consideración esta idea y  que para ello se pusiera de acuerdo 
con la juuta del hospicio.

Espero que V .  S. dándole toda la importancia religiosa, 
moral y  política que en sí tiene, abrevie  los tráraité3 de nues
tros interminables expedientes; y  á este efecto doy traslado á 
la junta del hospicio , excitándola al mismo fia para que cese 
ese doloroso y  degradante cuadro que á los ojos del filósofo y  
del moralista presentap las calles de esta población , y  que só |j| 
es llevadero por el. encallecimiento moral que la larga  existed% 
cia ha causado en la vista y  en el ánimo de sus moradores. (

L o  que traslado V .  SS. á fin de que puestos de acuerdo c o n : 
el Sr. presidente del ayuntamiento coadyuven á que se lleve á 
cabo una idea que tan inmensas ventajas puede reportar á esta 
p o b la c ió n .= Jo sé  dé Hezeta,

Junta  directora del hospicio provincial de Sevilla. =  Esta 
junta se halla dispuesta á cooperar en cuauto le sea posible se-  * 
gun sus circunstancias, para que se realice el proyecto que V .  S. 
le manifiesta eu oficio de 25  del pasado sobre ei establecimien
to de una casa de corrección de jóvenes delincuentes que con  
razón deben sujetarse para evitar el escándalo público que s ^ ’ 
observa por la vagancia  y  abandoao coa que diariamente se 
presentan en esta capital. D igno es del gefe de su provincia ua 
pensamiento que llevado á cabo proporcionará inmensas Véit4f l  
tajas á sus moradores, y á los delincuentes mismos, cuyos yi^/; 
cios cortados en la infancia, hará de muchos seres criminales, 
hombres útiles á la sociedad. Difícil  y  costoso parece realizar v 
el proyecto indicado, pero contando la junta cou el apoyo efx- 
caz de V .  S . , li.irá cuantos sacrificios pueda para establecerlos.

E l  Sr. alcalde ha comunicado á la comisión que ha conferi
do al Sr. D. Fernando de la Puente para que se acerque á esta s 
corporación á tratar del particu lar ,  y  la juata ha nombrado á 
su vocal el Sr. D . M iguel R u iz  Martínez con el mismo objeto. 
Los dos conferenciarán , y  V .  S. sabrá oportunamente el resul
tado que la junta cuidará de elevar á su superior co n o c í- ,  
miento.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Sevil la  1 6  de A b r i l  
de 18 4 4. =  José J .  Saeuz de T e j a d a . = S r .  gefe superior p o 
lítico.

MADRID 17 DE MAYO.

Prog ram a de premio anual  publ icado  en sesión g e 
neral  del dia ió del pasado A b r i l .

E l  instituto médico de emulación, cumpliendo con el ob je
to que le imponen sus estatutos en la parte que tiene por objeto, 
estimular la aplicaciou de los profesores españoles para elevar 
la medicina patria al grado de superioridad que la corresponde, 
ha resuelto publicar el siguiente programa del premio a nual 
bajo las bases establecidas.

Muchas é importantes han sido las próposiciooes que al ins
tituto se han ofrecido como puntos del programa. E l  deseo em
pero de despertar entre nosotros el celo y  gusto del estudio, 
médico de nuestro país,  tan importante como descuidado, le 
han movido á declinar su preferencia hacia una de las presen
tadas por su junta directiva que se propone este fin, cuyos be
néficos resultados, si el objeto del iustituto llega á cum plirse, 
han de ser tao provechosos para la ciencia «o g e n e ra l , como 
útiles á su egercicio en particular.

El premio pues será adjudicado al autor de la mejor to— 
pografia médica de cualquier puebio de España.

Tam bién ha ocupado muy particularmente la atención d e l  . 
instituto la parte material del premio, en cuanto ai estado dé  

j ios intereses de una corporación que np cuenta con otros auxi
lios que las cuotas de sus socios. Mucho hubiera deseado po
der ofrecer á los dignos profesores á quienes se dirige esta 
programa un premio de mérito extraordinario y  digno dé su 
trabajo y  conocimientos; pero sus facultades distan m u c h o .d e  
sus deseos, habién lose de limitar al término de lo que le él 
posible. Ea este supuesto ha tratado de elegir un objeto que,; 
apreciado oor el honor, alimente su estím ulo, y  sea al mismo 
tiempo un testimoaio perenne del mérito que en la oposición 
contrajeran. A si  que, desde luego se coucretó á elegir a lgun as  
obras de especial recomendación: mas aun en esto se detuvo el

enriquecidos de fábricas , de ciudades, unas veces situadas en 
) rofundos va lles ,  y  otras como suspendidas en escarpadas al
turas. Las  vertientes del Etna son por aquella parte mas áspe
ras , mas inaccesibles y  mas cortadas : parece que sus flancos 
han sido destruidos alguna vez por terribles sacudimientos, y  
sus rocas descubiertas lormau estrechas y  profuudas ga rg an 
tas. E l  F ium e Fredo , torrente nacido de las nieves que se 
derriten en aquella montaña, corre ai Nordeste del volcan, 
corlando por medio aquellas masas tormentosas que se oponen 
& su tránsito. Este torrente es el Áisino de los antiguos , que 
no ha de confundirse con otro Fium e Fredo cerca del temolo 
de Segesta.

L as riberas del que baña al Etna hubieran podido presentar 
a l  pincel de Salvador Rosa aquellos grandes efectos, aquellos 
desórdenes de la naturaleza que tanto amaba su genio. Las 
aguas de aquel torrente no pueden haber producido t^nt-os 
trastornos,; porque ni jamas han tenido grandes corrientes, tai 
son demasiado rápidas , ni han llevado jamas grandes a ven i
das : una erupción extraordinaria del Etna fue la que produjo 
en 1755  aquellos profundos vestigios. Cubierto el cráter por 
mas de un mes de un humo espeso y  n egro, saltó de repente 
de sus abismos nn horroroso torrente de tango y  de agua hir
viendo que , corriendo por sus flancos , arrastrando y  destro
zando todo lo que encontraba á su paso, eseabó y  desentrañó, 
por decirlo a s i , las pendientes sobre que se precipitó el desor
denado curso de sus aguas. U11 poco al Norte  de  F ium e F re d o ,  
y  paralelo á él corre el Cantara que separa el volcan de la ca
dena de los mentes Pelcres.

Hacia el Mediodía por la parta de Levante-,  ostenta el E t 
na con mas grandeza y  magestad to d av ía ,  Ds bellas ondula
ciones de'un inmenso d e c l iv e ,  cuyo  brillante cuadro no tiene 
nada de repugnante , porque su grandeza y  su distancia nó 
permiten reparar los numerosos vestigios de las convulsiones 
que allí se han experimentado. Considerando la montaña con 
atención parece que su cono está formado de muchas fajas so 
brepuestas que vaií disrmouyendo progresivamente de su lar
gor como las vastas graderías de su gigantesco anfiteatro. Con 
todo eso aquellas alternativas de pendientes y  de planos desde 
su base hasta su cim* no son riada regulares ; y  aunque .pa^ 
recé que anuncian una formación gradual del monte , su sime
tría se pierde continuamente con tantas quiebras , tantos sacu
dimientos convulsivos, tantas erupciones y  corrientes de lava 
que le han escavado por todas parles , y cubiertos sus valles, 
criando á su alrededor una multitud de cráteres y  de conos. 
E fectivam ente, la m ayor parte de las erupciones del Etna uo 
nacen de su cráter principal, aunque siempre está abierto y  en
cendido. Guando una causa terrible y  expontánea subleva de 
repente los torrentes inflamados que encierra en su seno, su vio
le! icia entreabre muchas veces el flanco de la montaña, y  bien 
pronto las escorias, las lavas y  Us cenizas que han salido de 
aquel nuevo abismo forman un montecillo que subsiste aun 
después de la erupción como un testimonio indestructible é irre
cusable de los furores del volcan. Su3 aberturas se llenan de ce
nizas y  de escorias ; y  el tiempo las va cubriendo poco á poco 
de una capa vegetal , y  la mayor p ar le ,  excepto los mas recien
tes , no son en el día otra cosa mas que las fuentes do donde to

man su sustancia las selvas de Sicil ia.
La falda del volcan se divide en tres regiones poco dis

tintas por la parte del Norte y del Oeste. Por aquella c ir 
cunferencia , bajan las selvas hasta la base del monte, entre 
las quiebras, protuberancias y  desorden de sus pendientes; 
unas veces absolutamente despojadas, y  otras cubiertas de ar
boles seculares. Gomo que muy rara vez se sube por aquella 
parle menos accesible y meaos conocida que las demas , de aquí 
es que las divisiones principales del Este al Mediodía resaltan 
cou mucha facilidad. Llámase la primera zona regione p ie d i  
m ontana  , que es la región de las viñas y  que está cultivada : la  
segunda' reginas selvosa  ó región de las florestas; la tercer a 
reglaría scop erta , la región desierta;  algunos viajeros la l l a 
man también la región de las nieves. Por último la cuarta re-, 
gion es la del luego á la corona del Etna. Cuéutanse 3 ó milla»_ 
en línea recta desde Gatanea á la cima del volcan ; pero el c a -  \ 
mino se quiebra repetidas veces á causa de los muchos o b s 
táculos que se le presentan. L a  primera región que se presenta, 
saliendo de C atan es , no ofrece al principio mas que una pen
diente poco sensible que se va elevando eutre campos fértiles, 
viñas, emparrados y  diversas culturas ; interrumpidas sin ecn— 
bargo por las negras líneas de antiguas corrientes de l a v a ,  qúo 
muchas veces sirven de caminos en aquellas verdes y  ricas c a m 
piñas.

Los habitantes de aquellas ciudades , de aquellos pueblos 
y  de aquellas aldeas, de que está cubierta la base del E tna, 
rodeados de todos los doues que la naturaleza les prodiga 5 
vidan que el rayo amenaza su ca b ez a , y  que el suelo que pisan



inst ituto,  celoso siempre de h s  glorias narionaL», y qa rfondo 
ap ro v e ch a r  esta oportunidad^ de pagarlas un tr ibuto de vene
ración impulsándolas a la v e z  con el e jem p lo ,  determinó con
cretar  la elección de dichas obras a las de autores españoles 
mas modernas, c u y o  mérito fuese notable.  L i s  difíciles y  aza
rosas circunstancias de nuestro país en todo el presente siglo 
h a n  impedido el desarrolle  de nuestros in genio s,  estorbando 
q u e  sazonasen los frutos de su aplicación y  profundidad. P o 
cas han sido las obras qu e  la ciencia ha producido en nuestra 
patria  en el citado p e r io d o ,  form ando su escasez un doloroso 
contraste con el gi'aci número de las que constituyen el catá lo
g o  de las de naciones e x tra n je ra s ,  pero dignas de lauro in
m arcesible  las que al través de circunstancias tan espinosas han 
podido conseguir el reflejo de la luz publica:  el c írc u lo  por lo 
tanto de la e lección  ha sido m uy limitado.

L a  historia de la medic ina e sp a ñ o la , por D .  A n to n io  H e r 
nández M orejon.

L a  antropología  del D r .  F a b ra .
L a  moral médica  de D .  F é l i x  J a n er .
H é  aqui las obras q u e  lujosamente encuadernadas constitu

y en  el premio de este programa , á las que acom pañará copia 
lega  izada del acta de adjudicación y  el titulo de socio de nú
m ero ó cortesponsal según la residencia del laureando.

E l  pu blico  sabrá apreciar en su verdadero  valor  los esfuer
zos y  leales fines de esta corporación.

R e g la s  p a r a l a  presentación y  j im io  de la s  memorias a l  prem io.

L a s  m em o rias/se  admitirán hasta fin de Setiembre. N o  
contendrán la firma de su a u to r ,  y  en su lu gar  habrá uo 
signo igu al  al qu e  h a y a  en el sobre de un p liego  cerrado que 
con el mismo lema de la memoria contendrá el nombre y  domi
cilio  del autor.

Cou form e se vayan  recibiendo estas memorias el presidente 
las d ir ig irá  á la sección á q u e  cor responden por su objeto, con
servando en su poder los pliegos cerrados. L a  sección determ i
nará cuáles son a d m is ib le s ,  y las q u e  a 3¡ resulten pasarán á 
una junta de calif icación compuesta  de cinco socios nombrados 
p o r  el instituto en la juuta general gubern ativa  del mes de S e 
t ie m b r e ,  la c u a l ,  después de haberlas exa m in a do,  colocará 
en p r im e r o ,  segundo y  tercer lu gar  las q u e  crea mas dignas 
de  ser premiadas.

L a s  memorias censuradas de este modo por Ja junta de c a 
lificación se leerán "n sesiones generales convocadas al efecto, 
después de lo cual procederá el instituto á la votación de la 
q u e  ju z g u e  mas benemérita . Esta memoria será la qu e  se lea en 
la sesión in au gu ra l  ver if icada  en el mes de E n ero  del próxim o 
año.

V e r i f ic a d a  esta l e c t u r a ,  el presidente á vista del p ú b l ic o ,  
abrirá  el pl iego cerrado qu*» á ella c o rres p o n d a ,  declarando 
el  nom bre de su autor y  adjudicándole  el premio qu e  hubiese 
sido o f r e c i d o : los demas pliegos serán quemados en el acto.

E l  instituto podrá hacer mención honorífica-ó conceder un 
accésit  á a lguna de las memorias que hubiesen o cu p ado lu gar 
en  la terna , en c u y o  caso lo manifestará el presidente en la 
misma sesión , pero sin a brir  el pliego correspondiente sin 
anuencia del a u to r ,  para lo cual se habrá pu blicad o con la 
de bid a  anticipación en el periódico de la sociedad á fio de que 
este pueda otorgar su beneplácito.

L o s  socios de núm ero del iustitufo m édico  de emulación 
no podrán presentar memorias á la oposic ión al premio anual 
q u e  el mismo adjudica (R eg la m en to  del ré g im ea  in te r io r ,  sec
c ión  3 * ) . = E l  secretario , J o sé  M ondejar y  M endoza.

Concluye  la memoria leída en la junta de apodera
dos de la sociedad de socorros mutuos de los ju 
risconsultos.

R elig iosam en te  se están pagando estas cuatro  nuevas p e n 
s i o n e s , y  las otras cuatro que se causaron en los dos años a n 
teriores ; y  para satisfacerlas con la debida puntualidad , y  c u 
b r ir  los demas gastos del establecim iento  en este año , es p r e 
c iso hacer  u a ‘reparto , t o l a  vez q u e  los fondos existentes ( q u e  
se especifican en el siguiente  b a l a n c e )  no pueden s u fra g a r  
p a ra  todo. 1 '

Balance de los fondos de la sociedad desde í? de Ju
lio de í 842 hasta 30 de Noviembre  de 1843.

E x is te n c ia  en i !  de J u l i o
de 1 8 4 a ................................. 4 5 ,2 0 0 . .  I I

Ingresos desde dicho dia has- l x f g o o _ _ 3 ,
ta el 00 de N oviem bre de l
1 8 4 3 . . . . ......................... .. 74 ,600 . . 3 o J

I m p o r te  del pago de pensiones y  demas g a s 
tos de la  sociedad ......................................  70 ,9 .5 4 .  • 3

E x is te n c ia  en las depositarías de los distritos
en d ich o  dia 3o de N o v i e m b r e ......................... 48,846. . 28

Advertencias.

i?  E n  este bulaftee no van incluivJoi los ibgresos y  salidas 
de caudales en dos d ep o sitarías, éúyas cu e n ta s1 no se han re 
c ibido.

2 !  Po r e qu ivo ca ció n  se dijo en él balance insertó éñ la m e 
moria última q u í  el saldo á favor" dé la sociedad ascendía 
á 4 5 ,4  22 rs. [ m aravedí , pues no irnpórtiba  sino 45 ,2 0 0  rs.
I m a ra v e d í ,  según resulta de los bbro3 y  asientos de la teso
rería.

Para cu-mplír d ic h a í  sagradas o b l ig a c io n e s 'y  atender á las 
que contraiga la sociedad en el corriente a ñ b y  ha acordado la 
comisión central que se eXija él 5 por 100 del capital  de las 
acciones extraordinarias y  de Fas* accidentales. L a s  ordinarias 
uo están sujeta* por ahora á ningún reparto ;  pero se ha p r e 
sentado un p ro yecto  de reforma de v’árfos5 artículos de los e s 
tatutos (que no se tardará en e levar á la resolución de la jun
ta) , en el cual se propone la derogación del art. f f  y  de la 
disposición segunda dtd título 1.a) ,  que exim en de todo’ pago 
á las acciones de esta c l a s e ,  m uñirás  no se extingan los c a p i 
tales de las extraordinarias y  de L s  accidentales.

Se publicó este pedido en la Gacvtu de M ad rid  de 2 4  del 
corriente  , y  c o n c lu y e  en 2 4  de Ju n io  próxim o el término de 
tres ua^ses q u e  señala el a r t .  19 de los estatutos para hacer los 
pagos. Sin perjuicio del anuncio se dirigirán esquelas de aviso 
a domicil io .

Lo s socios que residan fuera de la demarcación de su dis
trito pueden entregar sus respectivas cuotas en c u a lq u iera  de 
las depositarías de la sociedad ( ? )  , para lo (pie deberán p r e 
sentar una n o ta ,  en la cual expresen el distrito á que corres
pondan , el número de su patente , el de sus acciones , la clase 
de estas y  el capital de las que son objeto del reparto. L a  c o 
misión ha creído deber adoptar estas disposi iones para f a c i l i 
tar á los socios el pago da este pedido y  de ios que se hagan 
en adelante.

L a  comisión central , d ir igiendo sin cesar sus miras á la 
prosperidad de la a so c ia c ió n , ha acordado varias medidas que 
estaban dentro del c írcu lo  de sus atribuciones.

U n o  de sus principales cuidados ha sido reunir todas las no
ticias necesarias para ju z g a r  con toda la seguridad posible so
bre la conveniencia ó no conveniencia de la admisión de socios. 
Diseminados los pretendientes por la Península  é islas B a l e a 
res ,  y  residiendo muchos en pueblos donde no .hay iu d iv id u o  
a lguno de la sociedad , le pareció  m uy oportuno encargar  á 
las secretarías de los distritos que participasen los nombres de 
los nuevos pretendientes y  sus residencias , á ti 1 de pedirles in- 
formeá , en caso necesario ,  de los qu e  tuvieseu allí su domicilio 
ó le hubieran tenido. Conveniente es siempre saber donde re 
siden los so c io s ,  y  á ellos mismos les interesa para poder re c i
b ir  l&s esquelas de aviso de repartos y  demás comunicaciones 
particulares : por eso cuando muden de residencia deben p a rt i
ciparlo á la comisión de su d is tr ito ,  franqueando el porte  del 
correo. Se les invitp á el lo  por medio de las G acetas  d e . M a 
drid  de 2 de Setiem bre y  1 5 de O c tu b r e  de I 843  , rogán 
dose ademas con el misino objeto á los qu e  vienen á esta corte, 
aunque sea por corto t ie m p o ,  q u e  envíen las señas de su h a b i 
tación á la secretaria general.

Pero  como no bastaba saber las residencias de los socios si 
los pretendientes no-expresasen en la petición el pueblo ó pue
blos en donde hubiesen estado domiciliados en los diez años ú l 
timos , y  la universidad li teraria en que habían seguido su car
rera , y  por qué tiem p o,  según estaba acordado por punto g e 
neral ; y  como se observase qu e  algunos no hacían esta m a n i
festación , ó por olvido , ó por ignorar que debian h a c e r la ,  fue 
preciso reencarnar á las comisiones el puntual cum plim iento de 
dicho acu erdo,  c ircu lado  en 5 de J u l i o  de 1 8 4 2  é inserto en la 
G a c e ta  de M ad rid  del dia siguiente.

Estas y  otras semejaoUs medidas tenían por objeto faci l i tar  
las indagaciones que debea ha cerse ,  no solo de las cualidades 
fbiras y  morales de tos pretendientes,  sino también de su v e r 
dadera edad. Se ha observado qu e  algunos,  tal vez por in a d 
vertencia,  presentaban partidas de bautismo de hermauos suyos 
del mismo n o m b re ,  ó partidas en qu e  estaba e qu ivo cada  la 
fecha del año del nacimiento. A si  es que la comisión central,  
á consecuencia de noticias suministradas por socios que habían 
sido condiscípulos de los aspirantes ó que eran naturales del 
mismo pueblo qu e  estos, ha tenido qu e  depurar la verdad  por

( 1) A lbace t e  , D.  Pedro Jo s é  López ; Bad a j oz ,  D. -Manuel  
Molauo ; Burgos  , D.  Ví c to r-Gómez  M i l l a  ; Gáceres , D.  J u a n  

.Vi c tor i ano Galán ; C-u-una , D. J o aq u ín  Castro L a m a s ;  Gi jon,  
D. J u a n  Cor r a l e s ;  Gr auada  , D. Fernando Z -grí y  A b r i l ;  
H u e s c a , ! ) .  Onofre A r a s a u z  ; Madr id ' ,  D Antonio Campes i 
no;  M u r c i a ,  D. J o s é  A s e n l o ;  P a l m a ,  1). Franc i sco Pons y  
Umbe r t  ; S e v i l l a ,  D. M*nu<d de la Puente y  Apecechea  ; T a 
ra zona , D. M a n u d  Bocel  ; Va l e nc i a  , D.  F r anc i s c a  Campos ;  
V a l l a d o . i d ,  D. Sant i ago Qui roga .

los medios quo le parecieron' d Propdsúo y  mas s *gar:«  y
expeditos: T a m b ié n  lo advirtió  la comisioa del distrito tf-  j« 
C oruñá , la qu é '  im pulsada d*el: celo  cl ue siempre lía ha di-srfo— 
guido por el bien de la sociedad',,  no pudo oíícibí  de- adopto-, 
lás medidas conducentes para evitar fo. * efootoí de  e q u ivo ca —* 
ciones de esta e sp ecie , ,  que' erum tun- pe*'Judic ia les á- 14 aso
ciación cutiera. *•

D ig n o  de elogio  era este acuerdó d'eTa cotL’l<noti do G a f e r a *  
y  asi , aplaudiendo su celo  la central , hizo q u e  ¿e  trasladasen?® 
las demas sus1 disposiciones , no tanto para qu e  fas pusiesen* eir 
ejecución en todos ios expedientes , como para exc ifo c ies  á qu#* 
comprobasen la edad de los aspirantes,  6  y a  por los mismos? 
medios que empleaba aquella  com is iou ,  ó y a  por lo t  que ere— ' 
y eseo  mas oportunos en cada eaj>o particular , in dicando en las* 
copias de los expedientes las diligencias qu e  hubiesen p r a c t i 
c a d o ,  á fia de que por ofro orden pudiese  ampliarlas ia co
misión central cuando fuese necesario.

A u n q u e  estas averiguaciones retardan la terminación de al
gunos expedientes f no puede prescin Irise de ha cer las :  son i n 
dispensables y  muy importan?es por su naturaleza. L a  lentitud' 
en estos casos no es tal vez menos* útil y  provechosa que c u a n 
do se trata de ave r igu ar  la aptitud física de los aspirantes. P e
ro se retrasan otros expedientes por la morosidad de a lguno* 
socios que se toman mucho tiempo para e v a cu a r  los in form es;  
morosidad qu e  ob liga  á las comisiones central y  de distrito á  
repetirlos dos y  mas veces.  Seria  por tanto de desear q u e ,  pe
netrándose los informantes de que conviene al Ínteres de la aso
ciación y  al de los que aspiran á ingresar en ella  la b r e 
vedad en el despacho de las instancias de adm isión, no d e m o
ren las contestaciones sino por el tiempo que sea absolutam en
te preciso para darlas con toda la seguridad posible.

Por culpa  de los mismos interesados no se han resuelto 
otros expedientes tan pronto como podia haberse hecho. D e s 
cuidaban algunos aspirantes de presentarse á reconocimiento* ’ 
L o  notó la comisión del distrito de V a l l a d o l i d , y  como no c e 
de á ninguna en celo  é ínteres por la so c ied a d ,  propuso en 
S etiem bre  de 1842 qu e  se fijase un térm ino, dentro del c u a l  " 
debiese verificarse precisamente aquel acto. L a  comisión c e n 
tral , si bien conoció  qu e  esta medida era m uy útil y  necesaria 
porque trascurriendo m u ch o tiempo dwsde los informes hasta 
el reconocimiento , podían algunos contraer afecciones que no 
pudiesen descubrir  los facultativos por la inspección de la p e r 
s o n a , no juzgó  sin em bargo que debia dar una regla  general/  
s o b ree s té  p u n to ,  y  acordó en su. consecuencia que la mism*: 
comisión señalase los ..respectivos términos que pru den cia lm en 
te creyese  bastantes según los casos v circunstancias , haciendo 
empero presente á los interesados , que si no comparecían en 
el término que se les a s ig n a b a ,  seriau borrados del registro de* 
pretendientes , quedando suj >toi á c u e va s  d il ig en c iis  si insis
tiesen en su admisión. En vista de nuevos casos de paraliza
ción de expedientes por igual motivo , 'se conceptuó que era 
de toda necesidad circular á los demas distritos lo resuelto á la 
citada consulta de la comisión de V a l la d o l id  para su exacto 
cum plim iento , como se ejecutó en 4  de N o v ie m b r e  último.

T a le s  .son , entre o tras,  las disposiciones adoptadas para 
o b te n e r la  mas completa con vicción  de la aptitud de los p r e 
tendientes é im pedir que ingresen en la sociedad personas que 
eu breve pudiesen g r a v a r la  con pensiones.

Otros acuerdos ha dictado esta comisión con distintos o b je 
tos. P a ra  el mejor cum plim iento  del art. 94 de los estatu tos,  
ju z g ó  necesario especif icar los respectivos documentos q u e  de
ben presentar los pensionistas, e s ta b le c ie n d o :

I? Q u e  las viudas de socio é hijas solteras remitan una c e r
tificación de su cura párroco para justif icar que continúan en 

, su estado de v iudez  y  soltería respectivamente.
2.°  Q u e  con un documento igu al  acrediten su existencia los 

hijos varones menores de 25 años,  y  las hijas casadas menores 
de la misma edad.

3 .° Q u e  los socios ó hijos mayores de 2 5 años qu e  se h a 
llen im posib il itados , justif iquen coa  certificación de fa c u l t a t i 
vos de su domicilio que siguen eu el mismo estado de im p o s ib i
lidad.

4 • Q u e  los padres sexagenarios y  madres v iudas qu in cu a 
genarias prueben que continúan sin rentas, sueldos ni otro m e
dio de subsistencia , con certificación del alcalde constitucional 
del pueblo , re frendada p o r  el secretario  de ayu n ta m iento ,  
acompañando ademas las madres otra de viudez exp edid a  por 
el párroco.

5? Q u e  todos estos documentos deben estar le g a l iz a d o s ,  si 
se hubiesen expedid o fuera de ia cab eza  del distrito.

6? Q u e  los pensionistas siempre que puedau firmen'sus res
pectivas certificaciones,  L s  cuales visarán dos socios de la mis
ma re s idencia;  pero si no hubiese mas que uno bastará su. 
visto  bueno . "

7? Q ue estos documentos se presenten al interventor det 
distrito en los primeros 15 dias del último mes de cada t r i 
mestre , y el pensionista que no lo hiciere  dentro de este tér
mino y en la forma expresada no cobrará hasta el siguiente 
tr im estre ,  si entonces presenta el debido documento.

Y  8? Q u e  los pensionistas f irm en , siéndoles p o s i b l e ,  las 
peticiones de pensión.

e ncierra  abismos abrasados ; cu lt ivan  las campiñas férti les y  lle
nas de flores qu e  todavía llevan eu su su perficie  la la va  fria qu e  
tal v e z  c u b re  la herencia de sus padres. L a s  llanuras mas b a 
j a s  están cubiertas de hermosísimas mieses ; á medida que la 
pendiente se va  e levando , el cu lt ivo  es todavía mas bello y  mas 
variado. V iñ e d o s  cuyos vinos son e x q u is i to s , numerosos o l iv a 
res y  diversos arbustos esmaltan sus brillantes tapices en aque 
l íos fecundos costados. U n a  población  fuerte y  a ct iva  e n c u e n 
t r a  en las llanuras como en las selvas del Etna la fueute dei tra
b ajo  y  su recompensa. L o s  habitantes de las aldeas tienen el as
pecto  un poco sa lv a je ,  y  sus modales son a lgo rudos. L a  c u 
riosidad de los viajeros les asombra y  les inquieta  a veces , p o r
q u e  no la c o m p r e n d e n ; a pesar de todo son serviciales y  hos - 
p i ta la r io s ; y  sirven de excelentes guias p á ra lo s  viajeros á q u ie 
nes retiene en la c ima del Etna la curiosidad o el amor de  las 
ciencias. Las m ugeres están dotadas de lozaoía  y  de belleza ; pe
ro estas dos cualidades terminan bien pronto por el excesivo 
c a lo r  del c l i m a ,  y  por los rudos trabajos que son su p a tr im o 
nio. Los hombres son mas in dolentes:  dejan para las m ugeres  
las mas penosas ocu p ac ion es;  todos los días tienen que trepar a 
las escarpadas florestas del E t n a ,  y  llevan a su casa la leña y  
las y e rb a s  medic inales que necesitan. A q u e l l a  prim éra  región 
de la base del volcan tan férti l y  tan abundante en productos 
de toda especie , no es sin em bargo tan risueña por la parte 
q u e  mira á M a s c a l i , un poco mas al N o r d e s te ;  p o r g u e ,  salien
do de Gatanea , se encuentran m u y  á  menudo aquellas corrien
tes de lava que arrasan los campos cu lt ivados  , fatigan la vista 
y  entristecen el corazón. A  m edida q u e  se v a  e levan do la  pen-

dieute  de aquellas  bellas colinas , escasean las poblaciones y  
los edificios : los últimos que se encuentran contiguas á la re
gión de las florestas son el- convento de Sau N ico lás  de A r e n a  
y  la aidea de N ico losi .  Este es uno de les lugares que sirven 
para pasar l i  noche ames de seguir la marcha atravesando los 
bosques. El convento sufragáneo de ios benedictinos de G i t a 
nea es una especie  de hospedería para los religiosos.

A l l í  son e n v iad o s ,  durante  el estío , los monjes jóvenes qu e  
tienen necesidad de respirar el aire puro para re cobrar  la 
sa lu d ;  y  tasnbien suelen ir algunos religiosos ancianos para 
entregarse con mas libertad al estudio de las ciencias , y  sobre 
todo á la botánica.

Este establecimiento se remonta á los tiempos de la d in a s
tía de los Principes normandos. Ellos hicieron á los religiosos 
donación de tierras en aquel  c a n tó n , é l i ic íe .ou  edif icar una 
casa bastante espaciosa eu uua llanura ua poco mas elevad^ 
que el actual convento. Esta era la principal habitación del 
órdea cuando una erupción  del Etna la destruyó hasta los c i 
mientos. N o  p u l ie n d o  permanecer en la montaña los discípulos 
de San B ernard o fueron á edificar un gran convento en la 
c iu d ad  de G atanea:  también fue destruido y  á poco reedif ica
d o ,  de suerte que San N ic o lá s  de A r e n a  no es mas que un 
anejo de la casa principal.  N ico losi  es una aldea poblada de 
mas de 33  habitantes , y  alli si se encuentran mas recursos 
que en el citado monasterio. E n cierra  algunas casas de campo 
á pesar de su peligrosa posición. N a  la / h a y  mas maravilloso 
qu e  el panorama que se goza en aquel s i t io ,  contemplando el
pais que ae acaba  de recorrer  , las campiñas de Gatanea , y. en

el foncio a quella  hermosa c iudad y  el mar de G r e c i a ,  pero por 
un coutraste s ingular , na ta es mas, espautoso , mas triste ni 
mas amenazador qu é  el espectáculo  que se presenta v o lv ien d o  
los ojos al sitio opuesto. Le v án ta se  alli su cima el terrible  
M o n te -R o s so  que roba á los habitantes de N ic o l o s i  la v ista  
del cráter y  de las florestas del Etna ; pero que continuamente 
debe traer á la imaginación su origen y  to los  los desastres de 
la erupción de I 6 6 9  que es á quien debe su nacimiento. .

Entonces fue c u a n d o ,  por cima de la aldea de N i c o l o s i ,  á  
una media legua de las últimas habitaciones, se entreabrieron 
los fínicos del Etna y  vomitaron por espacio de cuatro meses 
tantas cenizas y  tantas escorias encendidas que form aron a q u e l  
monte , esteril izando todo lo que toca á su base ; y cuando ios 
torrentes de lava , precipitándose con f u r o r , destruyeron casi 
enteramente la aldea d e  N ic o lo s i  arrasaron las campiñas i n f e -  
r io res ,  v conmovieron la c iud ad  y  el puerto de Gatanea. E l  
M on te -R osso  preseuta dos c i m a s ,  ó por mejor d e c i r ,  las do-i 
extremidades de su antiguo cráter. Pudiera  defen derle  el M on - 
te -R o s so  de cualquiera  vómito de lava que partiese de un p u n 
to mas elevado ; pero él mismo vu e lve  á abrir  m u y  á mentado 
su cráter y  sus horribles f lancos,  y  ha devastado en distintas 
épocas con sus repentinas erupciones m uchas c iudades y  m u 
chas aldeas. En Nicolosi  es doude por lo regu lar  se toman los 
guias para atravesar la región de las florestas , y  donde se to
man las precauciones para poder pasar mas cómodamente ia 
noche ea el Etna , como se dirá después.

I (Sé continuara.)
i



Observándose que se invertía macho tiempo en la extensión 
d e  libramientos y  oficios para el pago de pensiones, y  que con 
este  motivo se aumentaban los gastos de cor Feo , se acordó, á 
propuesta del Sr, tesorero general , q ue  se satisfaciesen por nó
m inas, á c u y o  fin formó e l  mismo Sr. tesorero un modelo que 
mereció la aprobación de esta comisión central, por haber vis
to qu e  en -¿l se llenaban todos los requisitos y  formalidades 
q u e  exigen los estatutQs. Con autorización de la junta de apo 
derados se han impreso eo este año las nóminas para aliviar 
e l  trabajo de los funcionarios de la sociedad.

Y a  anteriormente, y  á propuesta también del Sr-tesorero, 
se habían impreso los estados de ingresos y  salidas por meses 
y semestres, y fueron remitidos á los distritos con el corres
pondiente modelo , para conseguir que hubiese uniformidad 
« a  la  extensión de documentos tan importantes.

Llevada la comisión de la,misma idea de economizar tiem
p o ,  gastos y trabajo, dispuso que los oficios de informes se 
imprimiesen de manera que con la debida separación se pu b e
sen pedir de dos distintos sujetos en un solo oficio Determinó 
ademas por punto general, que las copias de les expedientes, 
los estados de mes y  semestres y las relaciones de pago de la 
primera cuota de entrada se remitiesen siu oficio, á meaos que 
debiese hacerse alguna advertencia ó comunicación que 110 se 
pudiera poner por nota al pie de dichos documentos.

N o  son estas solas las providencias que se tornaron para 
economizar gastos, pues habiéndose visto que algunas comi
siones no remitían francos de porte los expedientes, se íes dijo 
q u e  debían franquearlos en adelante, sacando este coste de 
los 20 rs. que debe entregar todo aspirante y todo pensio
nista , según estaba acordado y  se está ejecutando constante
mente.

L a  comisión central por último creyó que las concesiones 
de pases de socios de unos distritos á otros ocasionaban gastos 
al establecimiento y  trabajos á sus funcionarios, pro-.iucien lo al 
mismo tiempo alguna complicación eu la contabilidad. Le pare
ció por tanto muy conveniente circunscribir á sus justos limi
tes la aplicación del art. [ IO de los estatutos, qu- trata del par
t ic u la r ,  determinando no conceder pasj s á empleados del G o 
bierno , que continuamente se están trasladando de un punto á 
otro por distintas causas. En adelante los pases ya no traerán 
una gran utilidad á los socios, pues los que residan fuera de la 
demarcación de su distrito pueden pagar tos repartos eu c u a l
quiera depositaría de la sociedad.

Estos son los primeros actos de la comisión central de 
1 8 4 3  , cuvo  conocimiento interesa á los socios y pretendientes; 
Citas son las tareas á q u e ,  sin descuidar los trabajos ordinarios, 
se dedicó en el año último. Por esta sencillísima reseña que se 
ha hecho del estado de la sociedad y  de los acuerdos que se 
han dictado, fácilmente conoceréis , señores, que debemos te
ner todos una viva y  firme esperanza de que la institución di
latará por muchos años su existencia, y  que de dia en dia irá 
ramificándose y  adquiriendo nueva animación y nuevo vigor.

Será esto tanto mas seguro cuanto mayor sea el celo de los 
socios y de las comisiones de distrito. Si unos y  otras conti- 
núau llenando con toda exactitud sus respectivos deberes;  si 
los socios son activos en evacuar los informes y  francos, justos 
é imparciales en las contestaciones , y  si denunciau los 'defectos 
ó impedimentos de que adolezcan cualesquiera pretendientes, 
aunque no se les hayan pedido noticias de ellos, contribuirán 
en gran manera á la prosperidad y  al crédito de la asociación. 
Y  si las comisiones de distrito por su parte instruyen con cui
dado los expedientes; si escogen entre los socios á los que ha
ya n  mostrado mas celo y  mas . Ínteres; si se valen para los re
conocimientos de los facultativos mus inteligentes é imparcia
les ; si una prudente severidad preside á sus dictámenes sobre 
admisión; si cumplen religiosamente los acuerdos de la junta 
de apoderados y  de la comisión central ; si economizan gastos 
inútiles; si proceden con e x a ct i tu l  en la formación y  remisión 
de cuentas, presupuestos, relaciones mensuales y  de semestres, 
para poderse saber á tiempo los fon ios que hay ea cada distri
to, á fin de que no se demore n\ por un dia el pago de las p en 
siones; s i ,  en s u m a , miran con Ínteres todos los asuntos de la 
sociedad, asegurarán para, largos años la vida de este hermoso 
establecimiento, de esta institución benéfica y civilizadora , de 
esta institución , que es una de las invenciones que dao mas 
crédito á la filantropía de los tiempos modernos.

S i ,  señores , los socios con sus informes , y  los funciona
rios de las comisiones de distrito desempeñando escrupulosa
mente su deber , son los que han de conservar la sociedad y 
los que han de darle mayor consistencia. Eu esta lisongera idea 
se complacen los individuos de la comisión central , que d e 
sean vivamente se conserve la sociedad en estado floreciente.

Trabajemos pues todos con afan , constancia y  actividad, 
pero sin precipitación, y sin salir de los límites que prescribe 
¡a prud en cia;  y el engrandecimiento de nuestra institución se
rá el fruto de nuestros comuoes esfuerzos. Contemos sobre 
todo con la poderosa protección de la junta de apoderados. L a  
junta re.moverá los obstáculos que puedan oponerse á la p ro 
pagación de la sociedad , allanará los caminos para hacer m e 
joras ó introducir las reformas que sean verdaderamente útiles 
y  necesarias, y usando de sus“ superiores atribuciones sabrá lle
var  el establecimiento á la mayor perfección posible.

Madrid 28 de Marzo de acuerdo d é l a  com i
sión central , Juan G arcía  de Q u iro s , secretario.

A V IS O S

. DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS,
CAWAL.ES Y  P U E R T O S .

Esta dirección general ha señalado el dia 20 del corriente 
M a y o  á las doce de su mañana en la sala de la misma , para el 
primer remate del arrendamiento por dos años de los portaz
gos siguientes:

E i  de la puerta de Hierro .en la cantidad anual de 2828 
reales.

' E l  de Santa Elena en 808 rs. anuales.
El de Ronquillo en la cantidad anual de 6 1 , 1 0 0  rs.
L a  b irca  de Santa Isabel eu 2 4 ,0 4 0  rs. anuales.
Los  de E u e n c arra l , San Agustín  y  pueote de V ih u e la s  ei 

la suma de 2 2 5,435 rs. anuales.
E l  del cuente de la Muela en 9 4 ,0 1 0  rs. anuales.,
E l  dia 3 i en el propio sitio y  hora tendrá efecto el remati 

del arrendamiento «el portazgo de Benejama con su interven
ción de V ii len a  por el tiempo que trascurra hasta la resolucioi 
de las cuestiones pendientes' acerca de dichos establecimientos 
al respecto de 4 82  rs. anuales.

Las condiciones, aranceles y  deroas estarán de manifiesto, e, 
poitería de la expresada dirección general.

U n  profesor de francés natural de P a r ís ,  que reside hace 
tiempo en España, enseña á lee r ,  escribir y  hablar c o n  pure
za dicho idioma por.ua método teórico-practíco que facilita el 
estudio y la adquisición de una buena p r o n u n c i a c i ó n .  Darán 
razon en la librería de Doña A . P c u p a r t ,  calle del A re n a l,  
frente á la plazuda de C* hinque.

E n  el despacho de la Imprenta nacional se halla 
de venta á 2 rs. el reglamento de los juzgado¿> de p ri
mera instancia de la Península é islas adyacentes, 
aprobado por S. M . en Real decreto de l* de M ayo 
:lé 1844, y cuya adquisiciones indispensable, rio so
lo <í Jos jueces de partido, sino á los promotores fis
cales, escribanos, procuradores y de mas curiales, y 
aun á muchos abogados y alcaldes que necesitarán 
^onsoitario con frecuencia.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E l  Sr. D. Miguel M a ría D u ra n ,  juez de primera instancia 
de esta ca pita l ,  eu providencia refrendada del escribano j le l  
número de (a misma D . Bernardo Díaz de Autoñana , ha señ a 
lado el domingo 9 de! próximo mes de Junio y  hora de las diez 
de su mañana para celebrar .janta de acreedores al concurso de 
D. Vicente S a lu cc i ,  marques que fue de Montemasi , en la au
diencia de dicho Sr. j u e z ,  sita eu el piso bajo de la terri
torial.

D. José María Perez del N o tar io , abogado de los tr ibun a
les nacionales, caballero de la Real orden americana de Isabel 
la Católica , y  juez de primera instancia de esta villa  de 
Baena.

Por el preseute cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que ea la parroquial de Sao Bartolomé de esta dicha villa  fun
dó Doña E lvira  de Reina coa bienes de su hermano el l icen 
ciado Alonso Ortiz N a v a r r o ,  de la que es actual poseedor Don 
Domingo V a le n z u e la ,  presbítero de esta v e c in d a d ,  para que 
en el término de 3 o  días , contados desde la publicación de es
te anuncio, lo deduzcau\en este juzgado en los autos p rom ovi
dos á instancia de dicho D. Domiogo ; apercibidas que pasado 
el referido término les parará el perjuicio que haya lu g ar ,  pues 
asi lo tengo mandado en providencia de este dia.

Baena 3 de M a y o  de 18 4 4. =  José M a n a  Notario. => Por 
mandado de dicho señor, Bernardo Joaquín  A r r a b a l ,  escri
bano.

Licenciado D. Cándido de la M o r a ,  juez de primera ins
tancia de esta villa y  su distrito, que de ser asi y  de hallarme 
en actual ejercicio de la jurisdicción ei infrascrito escribana 
da fe.

Por el preseute c i t o ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
consideren coa derecho á la propiedad de los bienes que cons
tituyen la dotación de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de Áldeanueva de San Bartolomé fundó María D í a z ,  de la que 
es actual poseedor el presbítero D. Ramón G il  M uñoz de M e r 
cado, para que dentro de l 5 d ia s ,  que por primer término les 
señalo , comparezcan á deducirle en este juzgado por la escr i
banía del actuario; apercibidos que pasado sin haberlo verif i
cado les parará el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tenga 
mandado por auto de este d ia ,  dictado en el expediente incoa
do á instancia de Doña Josefa Sánchez Jarillo  , vecina del c i 
tado lugar de Aldeanueva de San B arto lom é, eu solicitud de 
que se íe declaren en propiedad los bienes que constituyen la 
referida capellanía.

Dado en Puente del A rzobispo a 2 de M ayo de l 844*==s 
L ic e n c ia d o ,  Cándido de la Mora.^uPor mandado de S. S . , C a 
yetano A ato n io  R u e z .

Por providencia del Sr. D .  Justo H e r r e r o ,  juez de prime
ra instaucia de la villa de Colmenar V ie jo  y  su partido se cita, 
llama y  "emplaza por s gunda vez y  término de i 5 dias á los 
que se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía 
que en la parroquial de ViSlanueva del Pardillo  fundaron J u 
lián A lv a re z  y  Doña Bernarda de T a l a r a ,  á fin de que dentre 
de dicho término se presenten , por sí ó por medio de p rocura
dor con poder bastante, en dicho juzgado y  escribaoia de Don 
Juan U galde  á deducir la acción que crean asistirles, pues p a 
sado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Colmenar V ie jo  y  Mayo 2 de 1 844* J us*° Herrero. =  
Juau Ugalde.

Juzg ad o  de primera instancia de Zara goza. = P o r  el presen* 
te se c i ta ,  llama y 'e m p la z a  á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes de que se compone la capellanía que fun
dó Agustín  Molinez , vecino que fue de esta ciudad , 
iglesia parroquial del lugar de V d f a r t a ,  bajo la invocación 
nel altar y  capilla del Santo C r is to ,  para que en el termino d< 
3o dias á contar desde la fijación de este edicto en los perió* 
dieos, comparezcan en este juzgado y  oficio del infrascrito es 
cribano á deducir el derecho que crean tener á t i lo s ;  en el 
concepto que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á 6 de M a y o  de I S Ó ^ ^ I s i d o r o  R a -  
m ir e z .= P o r  su m andado, José García.

í .  .  .  ' '
J u zg ad o  de primera instancia de G e t a f e .=  En virtud dí 

providencia del Sr. D. Júsé N  tcarino B r a v o ,  juez de primere 
instancia de Guíate y  su partido., refren lada. del escribana 
D . Julián A ñ o v ér  Salgado , se cita , llama y  emplaza poi 
el término preciso y .último de 15 días , al dueño ó dueñoi 
que fueran de dos caballos cerrados, capones, pelo castaño 
su alzada menos de la marca am bos, que quedaioo abando
nados de Un h o m b r e  que los co n ducía , en 6 de Marzo ultirru 
en la villa de T itu lc ia  de dicho distrito judicia l ,  para qm 
dentro del expresado término comparezcan en el propio juzga 
do á deducir las acciones que vieren convenirles, pues pasadí 
y  no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

J u zg a d o  de primera instancia de D .  Benito.=»En la causa 
que se sigue en este juzgado contra Agustín Martin Migre!* 
(a) P im iente , preso en estas cárceles por sospechoso e n  su c c q *  

ducta y  haberle .aprehendido en su casa dos yeguas  c u y a  pro
cedencia áe ignora ; he acordado se anuncie en la Gaceta el 
hallazgo de dichas yeguas de las señas siguientes:

Una de edad cerrad a , pelo blanco moscado, con una cica
triz en la nalga derecha al parecer de una m ordedura, rabí-* 
cortona y  sin yerro.

Y  la otra también cerrada ; pelo n e g r o ,  lunares blancos 
en el dorzo y costillares y  otro poco perceptible eu la parte 
inferior del cuello y  una línea blanquecina en la parte anterior 
de las mandíbulas inferiores, veve emblanco o s c u r o ,  la oreja 
izquierda despuntada, ravicortona con este hierro Y ;  para que 
sus legítimos dueños comparezcan en este juzgado en reclama
ción de dichas caballerías en el preciso término de 20 dias, 
con apercibimiento de que trascurrido sin que se presenten ea . 
su reclamación se procederá'á  la venta de ellas.

J u zg a d o  del 5? departamento de a r t i l le r ía .=  En virtud! de 
providencia dictada por el juzgado del 5? departaménto de 
artillería se cita y  emplaza por segundo y  ultimo térmi
no de 20 d ia s ,  á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado del teniente de artillería 
Do Francisco S a b io ,  ocurrido eu 23 de Setiembre del año ú l 
timo á consecuencia del funesto acontecimiento de la voladu
ra del polvorín de Sesé , extramuros de esta c o rte ,  para que 
dentro de dicho término comparezcan eo el referido juzgado 
y  escribanía del mismo á cargo de D . Manuel Mateos, que U 
tiene calle de A to ch a,  casa de los cinco gremios m ayores, por 
sí ó persona autorizada en forma á deducir el que les asista; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

B I B L I O G R A F I A .

M E M O R I A S   históricas de la duquesa de Berri.  Se ha con- - 
cluido de repartir dicha obra y  se vende en M a d rid ,  ea , 

las librerías de C a s t i l l o - B r u n , calle de C a rr e ta s ; Sánchez».:-* 
calle de la C on cepción ; C u es ta ,  calle M a y o r  y  en la imprenta 
ta de la calle del D u q u e  de A l b a ,  núm. i 3 , á 3o rs. en rúavfij 
tica. ;b

Eo las provincias : B a rc e lo n a ,  S a u r í ; V a le n c i a ,  Mariana;:, 
Valladolid  , R o d r íg u e z ;  Z a ra g o z a ,  Y a g u e ;  á 4o rs franca ' 
de porte; y  por medio de libranzas sobre correos, á favor deL . 
editor de las Memorias históricas, calle del D u q u e 'd e  Alba» 
núm. l 3 , M adrid. ;

• : .

T A vida de Lazaril lo  de T o r m e s ,  y  sus fortunas y  adversi- 
dades, por D. D iego  Hurtado de Mendoza.

N u e v a  edición de lu jo ,  aumentada con dos segundas par
tes anónimas, y  con grabados por artistas españoles.

Se halla abierta la suscricion en las librerías de Castillo, 
S á n ch ez ,  B r u n , Monier y  en la redacción Cuesta de Santo 
D o m in g o ,  núm. 8 , cuarto segundo.

  . . . .  ; —

HI S T O R I A  de Cabrera y  de la guerra civil  en A ra g ó n ,  
V alen cia  y M urcia.  O bra militar y  política ilustrada coa 

láminas grabadas en a ceró ,  madera y en litografías, represen
tando los acontecimientos mas notables.

Se ha publicado el tercer cuaderno y  sigue abierta la sus- ; 
cricion en Madrid , á 3 rs. cuaderno y cuatro en las provin
cias,, en su redacción calle de la L ib e r t a d ,  núm. 3 , cuarto 
p rin cipa l,  y  en las librerías de J o r d á n ,  calle de Carretas; 
Sánchez, Concepción Gerónima ; B r u n ,  calle M a y o r ;  DennÓ 
é H idalgo , calle de la M ontera; V i l l a  , plazuela de Santo D .ó - , 
mingo.

T  E G Í S L A C I O N  penal de España : Se ha repartido á los s e -  
ñores suscritores la cuárta entrega de esta interesante pu-, 

blicacion, y  se suscribe en las principales librerías del reino á 
4  rs. cada entrega en Madrid y  5 eu Tas, provincias, franco el 
porte ; pudiéndose hacer igualmente la suscricion por medio de 
libranza sobre correos, por el importe de seis entregas cuando' 
menos á favor del ed ito r ,  calle de la Ballesta , núm. 6 , cuar—; 
to tercero. ,

T E A T R O S .
C R U Z . A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva , escrita por el céle

bre D a m a s ,  y  que ha obtenido .un' brillante éxito en París, 
traducida al castellano, en cinco a cto s ,  y  titulada

L A S  C O L E G I A L A S  D E  S A I N T  C Y R ,

en la que tendrá el honor de presentarse la actriz  D oña Plácida* 
Tablares.

Se advierte al, público que la traducción es la de D . F r a n 
cisco Luis  de Retes , que tantos elogios ha merecido cuando 
se ha representado por la sociedad dramática del Museo lírico. 

Terminará la función con baile nacional

P R IN C IPE . H oy 110 hay función.

Desde mañana sábado comenzarán las representaciones á las’ 
ocho y  media de la noche. ,

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

B E L IS A R IO ,

ópera seria en tres actos.

El sábado Gisela , gran baile en dos actos.


